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CERTIFICADO N° 107 

 

 

El Secretario Municipal de la I. Municipalidad de Santa Cruz que suscribe, 
certifica que en Sesión Ordinaria N°14 de fecha 09 de abril del año 2025, el Concejo 
Municipal se pronunció sobre lo siguiente:       
 
          El Concejo Municipal Acuerda nombrar como representantes de la entidad 
administradora del Comité de Bienestar de Salud a los funcionarios. 
 
TITULARES 
Srta. Eugenia Salas Núñez, Secretaria Ejecutiva 
Srta. Leticia Muñoz, Tesorera 
Don Hernán Zúñiga C. 
 
SUPLENTES 

Sra. Pamela Salas Z. 
Sra. Luz Benavides Benavides 
Sra. Johana Escobar Saavedra 
 

Lo anterior, de acuerdo al artículo 10° de la Ley 19.754 que autoriza a las 
municipalidades para otorgar prestaciones de bienestar a sus funcionarios. 
 
 

En Santa Cruz, a 09 días del mes de abril del año dos mil veinticinco.  
 

 

 

 

   MAURICIO TOLEDO ESPINOSA  

      SECRETARIO MUNICIPAL 
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